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SESIÓN PLENARIA 
 

7.-  Interpelación N.º 45, relativa a razones para negar el abono de las ayudas a la "Prima Nacional Complementaria 
a la Vaca Nodriza" a los ganaderos beneficiarios de las mismas, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular. [9L/4100-0045] 

 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Sr. Secretario pasamos al punto séptimo del orden del día. 
 
EL SR. CARRANCIO DULANTO: Interpelación N.º 45, relativa a razones para negar el abono de las ayudas a la 

"Prima Nacional Complementaria a la Vaca Nodriza" a los ganaderos beneficiarios de las mismas, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Turno de exposición de la interpelación, tiene la palabra D. Luis Carlos 

Albalá. 
 
EL SR. ALBALÁ BOLADO: Gracias Sra. Presidenta. 
 
Señorías durante los ejercicios 2009 y 2010, desde la Administración General del Estado se transfirieron al 

Gobierno de Cantabria, a través del FEGA los importes finalistas anuales, correspondientes a la prima nacional 
complementaria a la vaca nodriza. 

 
Estos importe nunca fueron abonados a los ganaderos beneficiarios de dicha ayuda. Por eso interpelamos hoy al 

Gobierno en el sentido de ¿cuáles son las razones que maneja el Gobierno de Cantabria para negar el abono, para seguir 
negando el abono de estas ayudas a los ganaderos beneficiarios de las mismas? 

 
Para que nos hagamos una idea cuantitativa de la importancia de este asunto, miren, en el ejercicio 2009, el FEGA 

transfirió a la Comunidad Autónoma más de un millón de euros, 1.010.000 euros. En el ejercicio 2010, casi un millón de 
euros, 985.000 euros. Dos millones de euros, en número redondos, en ambos ejercicios. 

 
Los ganaderos beneficiarios, legítimos de esta ayuda en el 2009 eran 1.825 ganaderos, insisto. Y en el 2010 1.791 

ganaderos, legítimos beneficiarios de una ayuda que nunca les llegó. 
 
Es este Señorías un asunto tan fácil de explicar y de entender, en sus detalles, como difícil de comprender en sus 

razones. 
 
El Sr. Oria, en respuesta escrita a preguntas del Grupo Parlamentario Popular, sobre la cuantía de la ayuda no 

pagada, el número de ganaderos perjudicados y las razones por las que no se procedió al pago de las ayudas 
correspondientes a la prima nacional complementaria a la vaca nodriza, de esos ejercicios 9 y 10, reconoce, el Sr. 
Consejero, reconoce en sus respuestas, que las cantidades finalistas sí fueron transferidas, claro, por el FEGA a la 
Comunidad Autónoma, en base a los derechos de vaca nodriza comunicados previamente por Cantabria. 

 
Y en respuesta a la razón de porqué no se procedió al pago a sus legítimos beneficiarios. Se despacha el Consejero 

con que, -comillas-, “los importes se asignaron en conferencias sectorial y la gestión correspondiente se llevó a través de 
gestión económica, siendo retenido -atención- siendo retenido el abono por parte de la Consejería de Economía y 
Hacienda” -fin de las comillas-. 

 
Igualmente nos informa el Sr. Oria en sus respuestas de su nula intención de proceder al abono de la deuda 

pendiente, con la siguiente afirmación -comillas-: “la Consejería no dispone de capacidad presupuestaria suficiente en el 
año 2016 para resolver dicha problemática, no teniendo ninguna medida prevista al respecto”. 

 
En resumen, Señorías, el Sr. Oria, el Gobierno de Socialistas y Regionalistas recibe en los años 2009 y 2010 una 

ayuda finalista de dos millones de euros, del Gobierno de España, destinada a los ganaderos. 
 
El Sr. Oria no paga a sus legítimos destinatarios, porque la Consejería de Economía le retiene los fondos, en aquel 

momento, el Sr. Oria, no defiende a los ganaderos, frente a la Consejería de Economía, que destina aquellos fondos a 
gastos corrientes y hoy el Sr. Oria, dice que no tiene prevista ninguna medida para resolver la problemática o sea, nula 
voluntad política de reparar el daño causado. 

 
En definitiva, algo que ya sabíamos en los ejercicios 2009 y 2010 aquel Gobierno  de Socialistas y Regionalistas se 

financiaba siempre a costa de terceros, ejemplos, déficit de más del 4,5 por ciento que incrementaron la deuda en más de 
1500 millones de euros en cuatro años; facturas sin contabilizar por valor de 326 millones de euros, que tuvo que pagar el 
Gobierno del Sr. Diego; pagos con más de 750 días de retraso que era otra manera de financiarse, con pico por cierto de 
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más de 1.000 días; financiación estructurada cara y a larguísimo plazo y ahora sabemos también financiación a costa de 
no hacer frente a sus obligaciones presupuestarias como es no pagar a los ganaderos lo que era legítimamente suyo, dos 
millones de euros, que fueron destinados a sufragar quien sabe que gastos. 

 
Mire Sr. Oria, una de las obligaciones prioritarias de toda autoridad pública es cumplir y hacer cumplir la ley, en 

consecuencia Sr. Consejero y aún a sabiendas del desastre que ha sido y está siendo la gestión de las ayudas destinadas 
a la ganadería desde que usted tomó posesión, le pedimos Sr. Oria, que adopte usted las medidas necesarias para 
enmendar no ya solo una injusticia sino una flagrante ilegalidad al dar unos fondos con un destino y destinatarios finales 
otro cometido totalmente arbitrario. 

 
Con esa arbitrariedad, usted incumplió la Ley General de Presupuestos del Estado en los ejercicios 2009 y 2010 de 

cuyos créditos se financiaban las ayudas para las vacas nodrizas, así también incumplió el Real Decreto 1612/2008 de 3 
de octubre, sobre aplicación de los pagos directos a la agricultura y la ganadería, que rezaba en su artículo 86, prima 
complementaria por vaca nodriza, uno, los beneficiarios de la prima por vaca nodriza podrán obtener una prima 
complementaria para el mismo número de cabezas. 

 
Dos, la financiación de esta prima complementaria se efectuará de la siguiente forma, y decía el apartado b), con 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado, que se transferirán a las Comunidades Autónomas. 
 
Por si quedaba alguna duda, de que se trataba de una ayuda finalista proveniente de la administración central, a los 

ganaderos que pasaba por el Gobierno de Cantabria y el Gobierno de Cantabria lo que hace es retenerla y esos dos 
millones de euros destinarlos a, repito, sabe quien a qué y como de ayudas hablamos y antes he hecho la afirmación de 
que la gestión de las ayudas está siendo un desastre desde que usted tomó posesión, permítame un ruego, ya que está 
sobradamente demostrado que no es competente en la gestión de los asuntos de su Consejería en lo relativo a las ayudas 
y hay múltiples ejemplos, al menos tenga un mínimo de empatía Sr. Consejero con nuestros ganaderos y ya que no aporta 
nada para la solución de sus muchos problemas que ahora llama problemática, al menos sea ágil en pagarles las ayudas a 
las que tienen derecho y me estoy refiriendo a lo siguiente que no es más que un ejemplo. 

 
Hace dos semanas pocos días después de la denuncia del Partido Popular, por fin procedió usted al pago de la 

ayuda extraordinaria al sector lácteo que en otras Comunidades Autónomas, había sido abonada ya en diciembre; el día 
en que lo denunciamos ni siquiera habían decidido en su Consejería quien iba a tramitar esa ayuda, quien tenía que hacer 
ese trabajo, como no podía ser menos echó usted la culpa ¿a qué no saben a quién?  Echó usted la culpa de su desidia al 
anterior Gobierno y al sistema informático, ¡Cómo no!, que en este caso mintió usted, nada tenía que ver con esa ayuda, 
que no se tramita a través del SGA, a través del sistema informático.  

 
Pues bien, la ayuda, tras la denuncia del Grupo Parlamentario Popular, se resolvió, Señorías, en 96 horas de 

trabajo de dos personas. En cuatro días, en 96 horas, la ayuda estaba resuelta y empezó a pagarse. 
 
Lo cual demuestra una vez más la parálisis de su Consejería, Sr. Consejero, a la hora de gestionar las ayudas a los 

ganaderos. 
 
¿Quieren más sobre ayudas al sector ganadero, puesto que de ayudas hablamos? Pues bien, miren, según el 

informe oficial de pagos con cargo al FEAGA, marzo 2016; que contiene los datos hasta final de febrero de 2016, 
Cantabria es la penúltima Comunidad Autónoma en pago de fondos; un 36 por ciento del total de lo que deben recibir 
nuestros ganaderos, frente a una media nacional de más del 73 por ciento, Sr. Consejero, datos oficiales del informe del 
FEAGA. 

 
Y no solo eso, a dicha fecha, no ha hecho un solo pago en líneas tan importantes para nuestra región y nuestros 

ganaderos como la ayuda asociada voluntaria a la ganadería vacuno de leche; cero euros abonados en Cantabria y ya 
abonada en muchas Comunidades. O la ayuda asociada voluntaria a la ganadería vaca nodriza; cero euros abonados en 
Cantabria y ya abonada en la mayoría de las Comunidades Autónomas.  

 
Creo, Señorías, que comprenderán ustedes nuestra sorpresa cuando se nos hace llegar este asunto, por parte de 

muchos ganaderos de Cantabria y que por tanto no puede extrañarles que hoy estemos interpelando al Gobierno para 
conocer cuáles son las razones que maneja para seguir negando el abono de esas ayudas a los ganaderos, beneficiarios 
de las mismas. Sus legítimos propietarios. 

 
Gracias, Sra. Presidenta. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sr. Albalá. 
 
Contestación del Gobierno, tiene la palabra D. Jesús Oria, Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 
EL SR. CONSEJERO (Oria Díaz): Muchas gracias, Sra. Presidenta.  
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Dice el Sr. Albalá que es un asunto fácil de entender. Verán como no va a ser tan fácil de entender. Y habla de 
empatía con los ganaderos o de falta de empatía. También de empatía vamos a hablar. Y desde luego, Sr. Albalá, ese 
dinero no se ha destinado a gastos corrientes de esta Consejería, téngalo usted seguro. 

 
Y vamos a ver quién ha incumplido -como usted dice- reglamentos y otras normas. 
 
La Consejería de Medio Rural, no niega el pago de la prima nacional complementaria a la vaca nodriza de las 

campañas 2009 y 2010, dado que de acuerdo con la información facilitada por la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, con cargo a dichas campañas, se recibió un total de 2.104.083 euros. Estos fondos fueron aportados por el 
entonces Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino y no por el FEAGA -Fondo Europeo Agrícola de Garantía- porque 
Cantabria en aquel momento se encontraba ya fuera del Objetivo 1. 

 
No obstante, como se trataba de fondos con financiación afectada, una vez tramitada la autorización de pago por el 

servicio gestor de las ayudas -la sección de gestión económica de la entonces Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Biodiversidad- debió señalar tal circunstancia, así como también debió haber procedido a la correspondiente 
gestión de las PMP; propuestas de mandamientos de pago. Al objeto de transferir este dinero al organismo pagador, para 
su abono a los beneficiarios, tal y como se establecía en la Orden de solicitud única de ambos años 2009 y 2010. 

 
Según la información facilitada por la Consejería de Economía, la sección de gestión económica de la Consejería de 

Desarrollo Rural, no realizó dicho tramite, quedando sin efecto el pago de las campañas 2009 y 2010, a pesar de que 
dicha tramitación ya se había producido con absoluta normalidad en las campañas previas de 2007 y 2008. 

 
Cabe pensar que inicialmente pasara desapercibido el impago de dichas ayudas, porque su abono efectivo se venía 

demorando en el tiempo, debido a que no se iniciaba la gestión de esta ayuda hasta que no finalizaba el cálculo de la 
modulación, justo al final del calendario legal de pago, en junio de la campaña siguiente. 

 
De modo que la autorización de pago de la prima nacional complementaria a la vaca nodriza de, por ejemplo, el año 

2008, no se pagaba hasta mediados de 2010. Esto supone que la prima complementaria de 2009 se debería haber pagado 
en condiciones normales y siguiendo este mismo calendario a mediados de 2011. ¿Le suena algo Sr. Albalá?, mediados 
de 2011, y la de 2010 a mediados de 2012 ¿Le suena esa fecha Sr. Albalá?, mediados de 2012. 

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sr. Consejero. 
 
Turno de réplica, tiene la palabra D. Luis Carlos Albalá. 
 
EL SR. ALBALÁ BOLADO: No, Sr. Consejero.  
 
Las ayudas se pagaban con el lógico decalaje de un año, es decir, usted pagó en el 2009 las ayudas del 2008; en el 

2008 las de 2007 y en 2007 las de 2006. Primera apreciación, se equivoca usted Sr. Consejero. 
 
Dice “No es éste un asunto tan fácil de entender como dice el Sr. Albalá” a ver, a ver, llegan dos millones de euros 

de ese ente que solemos llamar..., de Madrid, del Gobierno Central, llegan a Cantabria dos millones de euros para pagar la 
prima nacional de la vaca nodriza de los años 9 y 10; llegan a Cantabria dos millones de euros, ¿estamos de acuerdo Sr. 
Consejero? Bien. 

 
¿Los paga usted a los ganaderos?, no, porque la Consejería de Economía se lo retiene, sí. Tenían ustedes muchas 

necesidades de financiar sus inversiones, de financiar sus múltiples gastos, 1.500 millones de euros de desfase en cuatro 
años, fíjense si tenían necesidades y entonces es cuando, refería antes, no pagan facturas, no las contabilizan, 326 
millones de euros; operan ustedes con un súper déficit del 4,5 por ciento; no le pagan a los ganaderos los dos millones que 
son suyos, etc., etc., etc. Fíjense si es fácil de entender, dos millones llegan de Madrid, dos millones ingresa el Gobierno 
de la Nación en las arcas del Gobierno de Cantabria para los ganaderos, y el Gobierno de Cantabria no se lo paga a los 
ganaderos. Una ayuda finalista que no llega a los ganaderos, así de fácil. 

 
Y si usted quiere ahora lo desborda de literatura todo lo que quiera, como acaba de hacer Sr. Oria, pero es así de 

fácil. Llegan dos millones para los ganaderos y el Gobierno de Cantabria de Socialistas y Regionalistas de aquél momento 
lo bloquea y no consiente que llegue a los ganaderos. 

 
Y dice usted, y esos dos millones que reconoce eso sí que no ha pagado a los ganaderos, dice usted “Le aseguro 

Sr. Albalá, que no fueron a sufragar gastos corrientes de esta Consejería”. Le creo, ¡cómo le voy a creer!, claro usted el 
último, como los presupuestos de 2016, usted el último, claro que le creo. Fueron a sufragar gastos corrientes ¿de qué 
Consejería? Igual hasta fueron al Racing esos dos millones porque como coincide la cantidad anual pues igual fueron a 
parar al Racing, que no lo afirmo pero porqué no lo voy a sospechar. 
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Ahora, que no fueron a sufragar gastos de su Consejería, hombre, eso ya lo daba yo por seguro Sr. Oria, usted el 
último, como los presupuestos de 2016. 

 
Muy fácil de entender Señorías, una ayuda finalista prevista en los Presupuestos Generales del Estado para los 

ganaderos de Cantabria, dos millones de euros llegan a Cantabria y no van a los ganaderos sino a sufragar el gasto 
corriente de sabe Dios cuál de sus compañeros de Consejo de Gobierno de entonces. 

 
Y ahora, cuando me siente porque hay apuestas al respecto, a ver cuánto nos habla usted de la Senadora de 

Cantabria. 
 
Muchas gracias, Señorías. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): A usted, Sr. Albalá. 
 
Dúplica del Gobierno, tiene la palabra D. Jesús Oria. 
 
EL SR. CONSEJERO (Oria Díaz): Sr. Albalá sigue haciendo caso de los apuntes que le pasan.  
 
El presupuesto del año 2007 para este tipo de ayudas se puso al pago, presupuesto 2007, el 6 de marzo de 2009 y 

el presupuesto del año 2008, se puso al pago el 7 de mayo de 2010, por mucho que diga usted y por muchos apuntes que 
le hayan pasado. 

 
De acuerdo con los plazos medios de pago mencionados en mi primera intervención y teniendo en cuenta que su 

interpelación hace referencia a impagos de ayudas que coinciden con el cambio de Legislatura 2007-2011 a 2011-2015, es 
el Gobierno del Partido Popular quien debiera haberse hecho cargo del pago de estas ayudas, del pago de esas ayudas, 
por eso me sorprende la presentación de esta interpelación cuando la respuesta a esta cuestión debiera dársela el 
Gobierno anterior, la Senadora o la Consejera, lo que quiera, o si no mejor, se la podía haber dado el responsable de la 
sección de gestión económica de la entonces Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad de los 
años 2009 y 2010, que no tramitó las propuestas de mandamientos de pago y que como conocedor de primera mano y 
responsable del asunto, debiera haberse hecho cargo de ese pago ya como Secretario General de la Consejería de 
Ganadería nombrado por el PP, en la anterior Legislatura, 2011-2015. 
 

(Murmullos) 
 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Señorías, silencio por favor. 
 

EL SR. CONSEJERO (Oria Díaz): Atendiendo a un simple criterio de orden en el mandato de los pagos, una vez 
recibida la transferencia de los fondos procedentes del Estado para abonar la ayuda, el Gobierno del PP tenía el deber de 
pagar primero la campaña del 2009, nada más llegar al gobierno, y posteriormente debieran haber tramitado y pagado la 
campaña de 2010 antes de pagar las campañas sucesivas del 11, y siguientes como hicieron. Sin ninguna demora, 
¡hombre!, con la misma persona que primero estaba de Jefe de Sección de Gestión Económica y luego pasa a ser 
Secretario General, pues bien, muy al contrario durante toda la Legislatura entre el 11 y el 15, ustedes evitaron de manera 
deliberada hacerse cargo del abono de esta ayuda confiando en responsabilizar del impago al Gobierno PRC-PSOE 
cuando se produjeran las reclamaciones. 
 

Resulta igualmente muy raro que durante los cuatro años de Legislatura del PP en el Gobierno del Estado, el 
Ministerio de Agricultura no le haya exigido a la Consejería de Ganadería, también del PP, la justificación de estos fondos, 
verdaderamente todo un ejemplo de cómo utilizar el dinero público al mejor servicio de los intereses políticos del partido 
gobernante. 
 

Pero esta actitud del PP regional no es nueva, obstaculizar o impedir el pago de las ayudas a los ganaderos y 
responsabilizar del impago a otro Grupo Político son el tipo de hechos o fechorías a las que ustedes son tan aficionados y 
nos tienen tan acostumbrados. 
 

Ya en 2001, que parece que está muy lejano, pero no, está cercano, con un Gobierno de coalición PP-PRC, la 
Consejería de Ganadería con un Consejero del PRC, se encontró imposibilitada para realizar el pago de las ayudas de 
indemnización compensatoria de montaña, porque la Consejería de Economía y Hacienda en manos del PP, le negaba a 
su socio de Gobierno el libramiento de los pagos necesarios cuando, como ya he dicho, ambos partidos eran socios de 
gobierno y algo muy importante, nos encontrábamos en periodo preelectoral; como ven, lealtad absoluta y respeto al 
sector primario cántabro, del que se le llena la boca al Sr. Albalá. 
 

El PP es reincidente, cada vez que tiene ocasión en obviar y olvidar estos valores de lealtad y todos los demás. 
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Pues bien en aquel momento, año 2002, hubo de intervenir directamente el Presidente de entonces, el Sr. Sieso, 
para solventar dicha situación en vista de la presión de las organizaciones agrarias y del escándalo mediático que se 
originó.  
 

“Sieso garantiza a las OPA el pago inmediato de las subvenciones para la ICM” y dice “el Presidente del Gobierno 
de Cantabria, José Joaquín Martínez Sieso ha asegurado a las OPA el pasado 26 de julio, que el dinero que faltaba por 
pagar de la indemnización compensatoria de montaña, 700 millones de pesetas, se pagarán inmediatamente y que los 
problemas que originó la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno autónomo al retener este dinero no volverá a 
ocurrir”. A ver si es verdad. 
 

Pues bien, a diferencia de su falta de responsabilidad y de su deslealtad con el sector ganadero, como indican todos 
los recortes de ayudas, a pesar de lo que diga el Sr. Albalá, recortes en ayudas a la calidad agroalimentaria de la carne, a 
la calidad de la leche, a los ganaderos de equino, a las asociaciones de apicultores, que desaparecieron o se redujeron a 
niveles testimoniales y lo mismo sucedió con otras ayudas al sector agroalimentario, ayudas a la SAT Liébana-Peña Rubia, 
para la recogida de la leche o ayuda a la empresa Andros para modernización de la industria de transformación láctea.  
 

Pues bien, a diferencia de esa falta de responsabilidad, esta Consejería tiene la firme voluntad de hacer frente al 
pago de estas ayudas con la aprobación del próximo presupuesto ordinario del ejercicio 2007, si esas disponibilidades 
presupuestarias nos lo permiten,  ya que no es posible hacer frente a las mismas con el presupuesto de 2016. 

 
Muchas gracias Sra. Presidenta  
 
LA SRA, PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Consejero. 
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